
TESTIMONIO 

  

INSTRUMENTO: DIECISEIS MIL DOSCIENTOS TRECE? os 

po? : SINUTA: QUINCE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS 

KARDEX: 172319 2 7 

2777 FOJAS: CIENTOTREÍNTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS ONCE. os $ 
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“e CONTRATO DE FIDEICOÍASO DE ADMINISTRACION, - 
e QUE CELEBRAN . 

¿7 ENSALIDAD DE FIDEICOMITENTES:* : o 
_DON PEDRO ANGEL KULISIC IBACETA, : 
DON JOSE MIGUEL KULISIC IBACETA, 
DON MIRKO IVO KULISIC IBACETA, o . 

DON ZARKO ANTONIO KULISIC IBACETA . pa 
Y BON ALFREDO ANICETO KULISIC IBACETA : b 

too, +), ENLCALIDAD DE FIDUCIARIO ! : 
. pioueERo Sa, SOCIEDAD FIDUCIARIA e 
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o AunEROsos OFIGINA 501, maz DE SAN ISIDRO,       
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de NACIONALIDAD: PERUANA, NATURÁL DE: SAN SIDRO--LIMA LINA, DE ESTADO OI. CASADO, 
A de PROFESIÓN U OCUPACIÓN: EMPRESARIO. s A 

-AIDENTÍFCADA CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NUMERO 10277657, CON DOMICILIO EN CALLE AMADOR MERINO REYNA 
Ñynenos 339, OFICIÑA 501, DISTRITO DE SANISIDRO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA; === dess====e== 
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DON, MIRKO WO KULISIC IBACETA.- QUIEN MANIFIESTA SER: 
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E - TESTIMONIO 

y . o. eS 

DE NACIONALIDAD: PERUANA, NATURAR, DE: SAN [SIDRO- LIMA .. LIMA, OE ESTADO CIVIL: CASADO, = 

DE PROFESIÓN U OCUPACIÓN: EMPRESAR 10. === 

  

  

- IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NUMERO 08255227, .CON DOMICILIO EN CALLE AMADOR MERINO REYNA 

4 
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o EN CALIDAD DE FIDUCIARIO: = 
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” CORRESPONDIENTE Y CUYO TENOR LITERAL ES COMO.SIGUE: 

” DON ALFREDO. ANICETO KULISIC IBACETA.» QUIEN MANIFIESTA SER: 

- DENACIONALIDAD: PERUANA, NATURAL DE: SAN ISIDRO- LIMA, — LIA, DE ESTADO CMVIL: EASADO, = 

:, ELECTRONICA NUMERO 1: 

. 4 ENCALIDAD DE FIDEICOMITENTES: 

NUMERO 339, OFICINA 501, DISTRITO DE SAN ISIDRO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA; = 

? PROCEDE POR PROPIO DERECHO; A QUIEN IDENTIFICO BAJO VERIFICACION POR COMPARACIÓN BIOMETRÍCA, DELOQ F 

DON ZARKO ANTONIO KULISICIBACETA.- QUIEN MANIFIESTA SER: - 7 

DE NACIONALIDAD: PERUANA, NATURAL DE: SAN ISIDRO-- LIMA LIMA, DE ESTADO CIVIL: CASADO s=====secermrccocsrsss 

DE PROFESIÓN U OCUPACIÓN: EMPRESAR 10. 

“IDENTIFICADA CON DOCUMENTO NACIONAL DE ¡DENTIDAD NUMERO 40224849, CON DOMICILIO EN CALLE AMADOR MERINO REYNA 

NUMERO 339, OFICINA 501, DISTRITO DE SAN ISIÓRO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DELIMA; ==2=R2==soconascoosrsm=m= 

PROCEDE POR PROPIO DERE CHO; A QUIEN IDENTIFICO BAJO VERIFICACIÓN POR COMPARÁCION BIOMETRICA, DE LO QUE DOY FE. 

  

   

  

  SS 

        

DE PROFESIÓN U OCUPACIÓN: EMPRESARIO. la 

IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD. NUMERO 08241825, CON DOMICILIO EN CALLE AMADOR MERINO REYNA 

NUMERO 339, OFICINA 501, DISTRITO DE SAN ISIDRO, PROVINGÍA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, = 

<PROCEDE POR PROPIO DERECHO, A QUIEN IDENTIFICO BAJO VERIFICACION POR COMPARACION BIOMETRICA, DE'LO QUE DOY Fl 

    

   

  

    ONRICARDO HUJBERTO FRIAS PANDO.-. QUIEN MANIFIESTA SER: 
4 Qe NACIONALIDAD: PERUANA, NATURAL DE: CALLAO, CALLAO ÉE ESTADO CM: SOLTERO 
EDE PROFESIÓN U OCUPACIÓN: ABOGAN Os - 5 
ADENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIÓNAL DE IDENTIDAD NUMERO na CON DOMICILIO EN AVENIDA JOSE LARCO NUMERO 1304, 
OFICINA 1001, DISTRITO DE MIRAFLORES, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA; A QUIEN IDENTIFICO BAJO VERIFICACION POR 
COMPARACION BIOMETRICA, DE LO QUE DOY FE. 
+". QUIEN PROCEDE EN NOMBRE VOREPRESENTACIÓN DE. FIDUPERU S.A, SOCIEDAD FIDUCIARIA- CON REGISTRO UNICO DE 

NTE NUMERO 20519151279, SÓN DOMICILIO EN AVENIDA JOSE LARGO NUMERO 430%, OFICINA. 1001, DISIRITO DE 
VINCIA Y ne DEBIDAMENTE. FACULTADO SEGÚN PODER INSCRITO EN LA PARTIDA 

(057 DEL-REGISTRO DE PERGONAS JURIDICAS DE LA OFICINA REGISTRAL DE LIMA Y CALLAO. = 

      

     
   

   

   
   
      

    

    

MIRAFLORES, 

    

  

MINUTA == === > 

SEÑOR NOTARIO: 
Simase usted extender en su Redistro de Escnturas PÚBk 

ADMINISTRACIÓN que celebran;= = === 

        

  

Js, una a Cual conste el CONTRATO DE FIDEICOMISO DE : 

   

  

” 

501, San Isidro, provincia y departamento de unas 2 Z 

e ZARKO ANTONIO KULISIC IBACETA, identificado-Cón DN. No. 10224849, con domicilio en Calle Amador Merino Reyna No. 339, E . 

Oficina 501, San Isidro, provincia y departamento de Limay = == f s 
UN o a TN co. o : F 

/ / 
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a En los términos y Condiciones contenidos en t as  láusulas siguiente: : 

o TESTIMONIO 
SERIEB N 3275212 
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CIENTO TREINTA y SEIS MIL DOSCIENTOS DOCE” | : : 

. ALFREDO ANICETO KULISIC IBACETA, identificado con D.N |. No. 08241828, con domicilil 

339, Oficina 501, San Isidro, provincia y departamento de Lima 

> A quienes conjuntamente en adelante se les denominará como los 'FIDEICOMITENTES” 

E . Y. ENCALIDAD DEFIDUCIARIO: =+==S=esRceommnrro=222E3 

¿ FIDUPERÚ S.A, SOCIEDAD FIDUCIARIA con RUC N* 20519151279, con domicilio en Av. José Larco N* 1303, Oficina 1001, distrito . 

de Miraflores, provincia y departamento de Lima, Perú debidamente representada por el señor Ricardo Humberto Frías Pano, identificado 

“ton DNI N*09279396, ¿on poderes inscritos en la partida electrónica N* 12141157 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina 

Begistra de Lima y Cáliao (en adelante, FIDUPERU). 
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da. Todas Todas las relerencias en_este CONTRATO y en el MANUAL DE REGLAS ESPECÍFICAS DE ADMINISTRACIÓN a una cláusula, 

. Mo «umeral, iteral o acápite, hacen referencia a la cláusula, numeral, lteral o acápite correspondi ente de Este, Las referencias en este 

A : GONTRATO ye “enel MANUAL DE REGLAS ESPECÍFICAS DE ADMINISTRACIÓN auna cláusula incluyen! todos los numerales, hiterales 

: ES jo párrafos ylo acápites dentro de dicha cláusula y las referencias a un numeral incluyen lodos los párrafos ylo literales y/o “acápiles dentro o 

  

E
D
U
A
R
D
O
 
L
A
O
S
 

D
E
 
L
A
M
A
 

* 

3 

  

A . : 4 2 Los títulos de cada cláusula, numeral, acápite-ylo Mteral ullizados en el presente CONTRATO y en el MANUAL DETREGLAS ”> 

4 . ESPECÍFICAS DE ADMINISTRACIÓN, son únicamente referenciales y no definirán ni imitarán su contenido. SESRESNNASZICRDOR 

: da Las PARTES dejan constancia de que las cláusulas y secciones del CONTRATO y del MANUAL DE REGLAS ESPECÍFICAS DE 

AOMINISTRACI ¡ÓN, son 'separables y que ta invalidez, nulidad o anulabilidad de cualguier cláusula, sección o apartado del presente 

a “EONTRATO y del MANUAL DE REGLAS ESPECÍFICAS DE ADMINISTRACIÓN no afectará ni perjudicará la exigibilidad de tas restantes 

o. - -gláusulas del presénte CONTRATO ni del MANUAL DE REGLAS ESPECÍFICAS DE ADMINISTRACIÓN siempre que la misma no ses 

r : “Esencial. Asmismo, es la intención de las PARTES sustituir cuslquier lérmino, apartado o oláusula inválida, mufa, o anolable por vna 

. Háusula '0 apartado válido y exigible en unos términos lo más similares posible a la cláusula o apartado inválido, nulo o anulable, ===== 

o 1,4. Los téminossen máyúsculas utilizados en este CONTRATO y en el MANUAL DE REGLAS ESPECÍFICAS DE ADMINISTRACIÓN *s 

: tendrán el significado € quese les atribuye en le Cláusula Segunda= = 

1 5, El presente CONTRARS el MANUAL DE REGLAS ESPECÍFICAS [ DE ADMINISTRACIÓN se rigen de manera fegrada, por las 

eláusulas contenidas Sel Car TO. Sin perjuicio de ello, en caso de conflicto entre lo estipulada en este CONTRATO y en el MANUAL 

ESPECÍFICAS DE OÍ STRACIÓN prevalegesá lo. previsto en este CONTRATO: = 

, . 3 $ El solo héoko de que dlgunalde las RARTES no ejerzd alguno de los derechos que le confiere el CONTRATO en ningún caso podrá 

os donsiderarse' tomo Uhegenuncia a tal derecAko una modificación al CONTRATO y el derecho se mantendrá vigente De la misma manera, 

«uelquier renuncia de ude las PARTES a Verechos conferidos por S CONTRATO y el MANUAL DE REGLAS ESPECÍFICAS DE 

ADMINISTRACIÓN y cualquier ificación orefo a de cualquier disposición contenida en los mismos deberá ser expresa, por escrito y 

— Es star debidamente suscrita por la PARTE que renunció a dicho derecho, 

«SEGUNDA; DEFINICIONES ====5= 3 o 

Rara efectos del presente CONTRATO y del UAL DEÁREGLAS ESPECÍFICAS DE ADMINISTRACIÓN los términos que a continuación 

Zo Se indican deberán ser entendidos de la siguiente 
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Mo 

O A - . 
o BIENES DEL FIDEICOMISO”: > Son lodos y cada uno de los siguientes biénes: - 

a y - amoo o () E -  ESPATRIMONIO INICIAL y la CUENTA PRINCIPAL, 

Sa TA - | fi) — Las VALORES MOBILIARIOS que se pudieran incorpotar y/o adquiri con 

sus correspondientes derechos políticos y/o derechos económicos, de ser el caso;y, 

(8) Las CUENTAS BANCARIAS que se pudieran abrir y los fondos depositados 

enlas mismas. - 
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-- TESTIMONIO 
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“CAPACIDAD PARA DIRIGIR”: Será la capacidad que tenga un miembro de_la familia Kulisic para ser miembro del 

7 COMITÉ DE DIRECCIÓN obtenida cuando: (1) paja cumplido los 30 años de edad; le 

" eslé cualificado profesionalmente. 

“CONTRATO”: =— Es el presente Contrato de Fideicomiso de Administración y sus anexos según fuere o 

jueren modificados de tiempo en tempo-, at como sus posteriores ampliaciones o 

modificaciones. 
- 

  1 
“CONVENIO DE CONTRAPRESTACIONES” 

y 
SN O 

Es el Convemo celebrado y suscrito entre Alfredo Aniceto Kulisic ibaceta y FIPUPERÚ 

en la misma fecha de suscripción del CONTRATO, en el cual se establecen los 

términos, condiciones y plazos respecto de los pagos de las contraprestaciones a favor 

de FIDUPERÚ porlos servicios fiduciarios. 

  

"COMITÉ DE DIRECCIÓN”: Toa Es el órgaño encargado de la dirección del PATRIMONIO FIDEICOMETIDO, el mismo 

| que originalmente se encontrará conformado por las personas filutares que se indican 

enelAnexo 2. *' 

Las funciones y alribuciones del COMITÉ DE DIRECCIÓN, incluyendo las disposiciones : 

referidas a la recomposición de sus miembros, estarán reguladas conforme lo dispuesto 

en la cláusula. octava del presente CONTRATO y gl MANUAL DE REGLAS 

ESPECÍFICAS DE ADMINISTRACIÓN — 0 — 

  

CUENTAS BANCARIA SN 
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Son les cuentas hancañas en moneda nacional o extranjera, distintas a la CUENTA 

PRINCIPAL, que puedan ser ablertas por FIDUPERÚ por instrucción del COMITÉ DE 

DIRECCIÓN, en donde se depositarán los importes resultagies de la percepción de 

dividendos, rendimiento, intereses y cualquier otro derecho económico correspondiente 

ados VALORES MOBILIARIOS y adquisiciones de dichos VALORES MOBILIARIOS, 

así como el producto de la liquidación de dichos VALORES MOBILIARIOS, “La 

administración de las CUENTAS BANCARIAS se efectuará de conformidad con las 

instrucciones y procedimientos que establezca el COMITÉ DE DIRECCIÓN, - 

  

  

E bancaria en moneda nacional o extrafijera, que será abieria por FIDUPERÚ 

en el Bi 
o : N 

de Crégito del Perú y que podrá ser cambiadá con posterioridad a otra      
* |institución findlagiera en caso el COMITÉ DE DIRECCIÓN asi lo resuelva posteriormente 

  

   

    

  

  

  

A , e Y     “DÍA HÁBIL”: Es cada uno We los oleo (5) días de la semana, que comienzan el lunes y 

Z terminan el vierndg, salvoVos feriados que alcaneeíí al sector privado o aquellos 

7 - días de la semana ena qué los bancos comerciales no se encuentren abiertos al 

público en la ciudad de Mimá, Cercado. — 7” 

“DÓLARES q USD o $*: a Es la moneda de curso legal de los Estados Unidos de América. 
r 

“ESTIRPE”: Son los descendientes consanguíneos en linea directa de los FIDEICOMISARIOS, 

“FACTOR FIDUCIARIO” — - Es la persona designada por FIDUPERU que asumirá personalmente la conducción y 

administración del PATRIMONIÓ FIDEICOMETIDO, así como ta responsabilidad civil y     

A 

- AZ A Y C 
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TESTIMONIO 

  

Fa
ra
 

penal por los actos, contratos y operaciones relacionadas al PATRIMONIO 

FIDEICOMETIDO. 

  

e
 FIDEICOMISARIOS": => 
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Serán. o - 

: 6 : + Pedro Angel Kulisic Ibaceta o su ESTIRPE en caso de muerte, Í 

(i) — * José Miguel Kulisic Jbaceta o su ESTIRPE en caso de muerte, Z 
(HI). Mirko Ivo Kulisic ibaceta o su ESTIRPE en caso de muerte, - x 

(fi) + Zarko Antonio Kulisic Ibaceta o su ESTIRPE en caso de muerte; y, : $ 

mM > Alífedo Aniceto Kulisie Ibacela o su ESTIRPE en caso de muerte, z 

-establecidos en el Anexo 4 por FIDEICOMISARIO o ESTIRPE. Et MANUAL DE 

E 
L
u
i
 

Los derechos de los FIDEICOMISARIOS se sujetan a las reglas y disposiciones 

establecidas en el presente CONTRATO y en el MANUAL DE REGLAS ESPECÍFICAS | . 

DE ADMINISTRACIÓN os 
El COMITÉ DE DIRECCIÓN, con posterioridad a la suscripción del presente |. 

CONTRATO, podrá incorporar come" FIDEICOMISARIOS a ótros miembros 

consanguineos de la Familia Kulisic y de ser el caso sy ESTIRPE. >. 1 

La participación y derechos de cada uno de los FIDEICOMISARIOS con respecto 

al PATRIMONIO FIDEICOMETIDO será asignada inicialmente en los porcentajes 

th
 

Li
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REGLAS ESPECÍFICAS DE ADMINISTRACIÓN podrá contener excepciones y 

mayores precisiones respecto al principio antes indicado, incluyendo “los 

derechos y obligaciones que se generan de la calidad de FIDEICOMISARIO. 

CÍ
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Ss e : 0 Los beneficios a ser percibidos por los FIDEICOMISARIOS serán determinados por el > 

E > a . ! COMITÉ DE DIRECCIÓN en función a lo dispuesto en el presente CONTRATO y en el $ 

Eo a A a MANUAL DE REGLAS ESPECÍFICAS DE ADMINISTRACIÓN, en cada ocasión en la z 
y o - s que éste acuerde que el PATRIMONIO FIDEICOMETIDO distribuya algún y beneficio a] 3 

S o a favor de uno o más beneficiarios. $ 

7 Rp IDEICOMITENTES”: (0 José Miguel Kulisic Jbaceta. — - , Z 

> (0 7 Pedro Ángel Kulisic Ibaceta . e 

s (ii) 7 Miro lo Kulisic Ibaceta.. _ : 

P (id. Zarko Antonio Kulisic Ibacefa. 

$ (Y) +" Alfredo Aniceto Kulisic Ibaceta. => 

  

T
r
 

a 
y 
y 
s 

Xx 

x 

eb
 

  

  

SFIDUPERÚ o 'FIDUCIARIO": . Nes FIDUPERÚ S.A. una sociedad anónima constituida y en existencia de conformidad 

y] E na ox tegistación dé la República del Perá, autorizada para operar como Empresa de 

RO, Sentcios Fiduciarios por la SBS, de conformidad con la Resolución SBS-N"2560-2008, | .¿ 

3 - _ a facultada para administrar patrimonios fideicoñetidos, 
A Cr . 

O. PLEY DE BANCOS”: - Es rl Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 

e Superintendencia de Banca y Seguros, promulgada Mediante Ley N* 26702, así como | - 

2 > sus posteriores ampliaciones o modificaciones. 

Ja LEYES APLICABLES”: Son todas las normas con rango constitucional, Jegal, reglamentario y demás 

disposiciones de carácter vinculante expedidas por los distintos poderes y autoridades 

de ls República del Perú, 
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TESTIMONIO 

  

"MATRÍCULAS": Sen: (i) las matriculas de los VALORES MOBILIARIOS; y () los padrones de los 

mecanismos de compensación en los que se lleve el registro de los VALORES 

MOBILIARIOS. 
Lo- 

  

Es el manual que contendrá ta reglamentación especial respecto a la manera cómo se 

deberá admirar el presente PATRIMONIO Ie dicida a -entre olros 

de éste con FIDUPERÚ y la gestión de los cal que conforman el PATRIMONIO 

FIDEICOMETIDO. —* Z . : 

"|El MANUAL DE REGLAS ESPECIFICAS DE pOMNSTRACIÓN será olorgado dentro 

“| de Jos siguientes sesenta (60) días calendario contados de lá fecha de suscripción del 

presente CONTRATO, mediante documento simple con firmas legalizadas, aprobado |-- 

por los miembros del COMITÉ DE DIRECCIÓN y Suscrito por el representante 

designado por éste y FIDUPERÚ. . 

tolal o parcialmente, según se apruebe por Jos miembros del COMITÉ DE DIRECCIÓN, 

siendo que su entrada SN vigencia estafá sujeta a la aprobación de dichas enmiendas 

| por parte de FIDUPERÚ, quien no deberá oponerse, salvo razón justicada 
, 

El MANUAL DE REGLAS ESPECÍFICAS DE ADMINISTRACIÓN podrá ser enmendado, 

  

Son conjuntamente, () LOS FIDEICOMITENTES; y fi) FIDUPERÓ, 
y 

Pis” ORAR - s 

  

  

   

“MANUAL DE REGLAS ESPECÍFICAS DE 
ADMINISTRACIÓN” ; 

rl 
o 

4 - 2 _ 
S Cox 
$3 

- E. 

. 4 : - or o -. 

É A ; 

td - Ys - . .« 

E Bartes": e z : 

E o 
gÉ .- A 
gí “PATRIMONIO INICIAL": 
q : - oo 
Don da 

G P - o . 

los Estados Unidos de América) que LOS FIDEICOMITENTES transfieren al 

PATRIMONIO FIDEICOMETIDO mediante la entrega de uno d más cheques de 

gerencia emitidos a nombre de FIDUPERÚ y entregado a FIDUPERÚ para'que ésta lo 

abone en la CUENTA PRINCIPAL 

Es el importe inicial ascendente a US$ 25,000.06 (Veinticinco mil y 00/100 Dólares de | * 

      

    

  

N que estará compuesto por los BIENES FIDEICOMETIDOS, así como 

e hecho" y.por derecho les corresponda. o 

¡COMETIDO se denominará “Fideicomiso MBIK" siendo que la 

CUENTAS BANCARIAS y los VALORES MOBILIARIOS que 

  

  

  

—e £   Y , r . . 

“PERSONA”: Es cualquier persona ratura! ofuridica -nácional o extranjera-, asociación de hecho o 

? - de derecho, fideicomiso, £ del góbiemo o similar, . 

"REGLAMENTO": Es el Reglamento del Fideicomiso y de las Empresas de Servicios Fiduciarios, aprobado 

a 7 (mediante Resolución SBS N* 1010-99, así como sus posteriores ampliaciones o 

z modificaciones, 7 — - 

“ses”. - Es la Superintendencia de Banca, Segurás y Adrministradora de Fondos de Pensiones,       

N 1 s 

a 
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s, TESTIMONIO 
SERIEB NW 3275214 

CIENTO TREINTA y SEIS MIL DOSCIENTOS CATORCE / 

2 
  

  

7 

“SECRETARIO”: Es el miembro del COMITÉ DE DIRECCIÓN que ha sido designado por el COMITÉ DE 
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Son las acciones, bonos y demás valores mobiliarios que sean incorporados ylo 

adquiridos, bajo cualquier modalidad, a título oneroso o gratuíto, al PATRIMONIO 

FIDEICOMETIDO conforme lo dispuesto en la Cláusula Séptima del presente 

CONTRATO y que cumplan con: el procedimiento de la Primera Cláusula Adicional. 

La definición de VALORES POBILIARIOS incluye los derechos polílicos y económicos 

derivados de los mismos EN la medida en que el PATRIMONIO FIDEICOMETIDO 

adquiera VALORES -MOBILIARIOS representativos de capilal, en caso exista un 

incremento de capital de las empresas emisoras de los mismos, ya sea por cualquier 

ácuerdo de aumento de capital, capitalización de utilidades, reservas, deudas u 

obligaciones, resxpresión de.capilal, capitalización de excedentes de revaluación, 

fusiones, escisiones, reorganizaciones o nuevos aportes O por cualquier oiro título, $e 

considerará que la delinición de VALORES MOBILIARIOS incorpora a los nuevos 

valores emitidos por dichas empresas emisoras, por la que dichos nuevos valores 

conformarán el PATRIMONIO FIDEICOMETIDO de manera automática una vez 

emilidos Sin embargo, no se les aplicarán las disposiciones referidaS a los VALORES" 

"| MOBILIARIOS del presente CONTRATO y el MANUAL DE REGLAS ESPECÍFICAS DE 

ADMINISTRACIÓN hasta que hayan cumplido con lo establecido en la Primera Cláusula 

Adicional... e : 

  

  
  

  

So? 7 : DIRECCIÓN y que acepta cumplircon: Ñ : . 

S - (1) * 7 Levar registro de cada'uno de los asuntos tratados durante la respectiva | *. 

: z 3 sesión de comité en un acta, A . 

: » (1) Verificar con tada uno de los miembros de dicho comité que lo establecido s 

Us qe en el acta que ha preparado durante cada sesión de comité refleje la agenda, votos, | 3 

: - manifestaciones, abslenciones y decisiones de los comités, y 

A y - Lio Asegurarse que una copia del acta ha sido" remitida a FJDUPERÚ y los: o 

45 7 FIDEIGOMISARIOS. . 3 
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NES DEL. FIDEICOMISO sean eimisrados de forma integral por FIDUPERÚ, 3 

. dj 0 las Instrucciones que emita el COMITÉ DE DIRECCIÓN en el marco de lo dispuesto en el presente CONTRATO y en el MANUAL DE 

o Fecuas ESPECÍFICAS DE ADMINISTRACIÓN, en beneficio de los FIDEICOMISARIOS —conforme lo determine el comité antes 

7 E 2, La finalidad del presente CONTRATO es que los 

    

la. Los FIDEICOMISARIOS o sus correspondientes ESTÍRPES En Caso de que los primeros mueran, gozarán en tos-forcentajes 
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“Vetallados establecidos en el Anexo 1 y de ¿guerdo alos términos establecidos en el presente CONTRATO y enel MANUAL DE REGLAS 
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ESPECÍFICAS DE ADMINISTRACIÓN los beneficios económicos derivados del PATRIMONIO FIDEICOMETIDO, ya sea en casa de 

_ distribución de dividendos, distribución de beneficios de manera total o parcial, liquidación del PATRIMONIO FIDEICOMETIDO, entre ofroS. 

=> il TITULO [sessanssssones22nomocosss== SESERORER IS OIIAD RARA A Is 

DE LAS DECLARACIONES DE EOS FIDE/COMITENTES DE LA TRANSFERENCIA FIDUCIARIA Y DEL PATRIMONIO 

FIDEICOMETIDÓ== = 

QUINTA: DE LAS DECLARACIONES DE LOS FIDEICOMITENTES= 

+ - 10S FIDEICOMITENTES declarañ y garantizan a FIDUPERÚ lo siguiente, 

5.1. Conoce los alcances y régimen tegál vigente del presente CONTRATO, regulado por los artículos 241 y síguientes de la LEY DE 

BANGOS y eel REGLAMENTO =========lssocoooorassemsemecosocoooscoososcosszs=Ñm." 

* 5,2. La celebración del presente CONTRATO y el cumplimiento de las obligaciones que éste le impone no infringen: (1) ninguna de las 

LEYES APLICABLES, (1) maguna orden, sentencia, resolución o laudo de olalquier tribunal u olra dependencia judicial, administrativa.o 

aroiiral que lesa aplicable, o, (ti) ningún acto, contrato, prenda, garantia mobiliaria, instrumento u otro compromiso legalmente obligatorio 

que le resulte aplicable. 

5,3, El CONTRATO no requiere para su validez. y eficacia de la intervención, aceptación al convalidación de PERSONA alguna. 

<_ 5.4, A lérfecha de celebración del presente CONTRATO, no tiene pendiente ningún litigio o controversia judicial, arbitral o procedimiento 

administrativo que pudiere afectar la legalidad, validez, eficacia o ejeculabilidad del presente CONTRATO, y no mantiene obligaciones 

el tributarias, fofmales e sustanciales, frente alas autoridades tributarias. sean estas adscritas al gobiemo central, regional o local, referidas at* 

ll ERTRIMONIO FIDEICOMETIDO - 
0 5%. Es Jegífima litular del PATRIMONIO. INICIAL, y que sobre el misma tiene hibre y pleno derecho de disposición. = 

e de. Sobre el PATRIMONIO INICIAL no pesan cargas mM gravámenes t de ningún fipo, ni | medida. Judicial oextrajudicial que pudiera impedir la 

< Bnsterencia del mismo al PATRIMONIO FIDEICOMETIDO ===mrussmmssemrssiscorios conosco soo=*= 

Oo $7,” Como consecuencia de la transferencia en dominio fiduciario del PATRIMONIO INICIAL, LOS FIDEICOMITENTES no pueden 

A Bsponer, gravar, conslituir garantias reales, comprometer ni afectar en modo alguno entendidos estos lérminos de la hranera más añplia- 

«L los fondos y “bienes que conforman él PATRIMONIO FIDEICOMETIDO, encontrándose dicha facultad restringida ; á favor de FIDUPERÚ 

            

. en actuará de conformidad con el presente CONTRATO, el MANUAL DE REGLAS ESPECÍFICAS DE AOMINISTRACIÓN y las : 

“18 instrucciones que reciba del COMITÉ DE DIRECCIÓN paratal efecto. : 

58. Mediante la celebración del CONTRATO, en la fechá, no se produce un descgulibro « en su patrimonio que les impida batisfacez las 

obligaciones contraídas en el pasado Asimismo, la constilución del PATRIMONIO FIDEICOMETIDO no tiene como causa, ni produce o 

citá como efecto, la defraudación de dereghos de terceros, porque no hay, ni habrá deterioro frente a sus-acreedore: 

SEXTA: DEA TRANSFERENCIA FIDUCIARIAS 

    

        

  

   

    

La 

y todos los actos necesárlos para mantener y proteger el 

RATO; en especial, la de administrar los BIENES-DEL 

MANUAL DE REGLAS ESPECÍFICAS DE ADMINISTRACIÓN y 
las instrucciones que reciba del COMITÉ DE DIRECCIÓN siempre que e diehas instrucciones tengan adjunto una copla fedateada por el 

SECRETARIO del acta que se levantó en la sesión del COMITE DE DIRECCIÓN, aprobando expresamente dicha instrucción, = =. 

  

Conforme ton los supuestos establecidos en la Cláusula Décimo Novena de este CONTRATO, FIDUPERÚ deberá, a solicitud escrita del 

COMITE DE DIRECCIÓN -siempre que se adjunte la copia fedáfeada antes mencionada-, ejercer Ja representación y defensa del 

/ L : - . 
o- . , : x 

D o TESTEMONIO 
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84. La transferencia en dominio fiduciario dal. PATRIMONIO INICIAL a favor de FIDUPERÚ y y la constiución del PATRIMONIO | 

FIDEICOMETIDO, se produce y perfecciona con el solo mérito de la suscripción de la escrilura pública del presente CONTRATO, de' 

Sonformidad con fo dispuesto por el artículo 246 de la LEY DE BANCOS.= 

*SÉPTIMA: DEL PATRIMONIO FIDEICOMETIDO: . 

eneralidades: = - 

A Z 1.El PATRIMONIO FIDEICOMETIDO está constituido por los BIENES DEL FIDEICOMISO y todo aquello que de hecho o por. derecho 

: Mes corresponda.= 

dal PATRIMONIO INICIAL y ta CUENTA PRINCIPAL: « 

7 2, El dinero en eféctivo que compone el PATRIMONIO INICIAL es entregado por LOS FIDEICOMITENTES a FIDUPERÚ mediante un 

Greque de gerencia emitido a nombre'de FIDUPERÚ = 

+ 3. FIDUPERÚ abrirá la CUENTA PRINCIPAL en donde depositará el PATRIMONIO INICIAL. =, 

> 7. 4, Los fondos depositados en la CUENTA PRINCIPAL y sus intereses formarán parte del PATRIMONIO FIDEICOMETIDO y serán 

o +ustodiados en. dicha cuenta o aplicados conforme lo dispuesto en el presente CONTRATO, el MANUAL DE REGLAS ESPECÍFICAS | DE y 

ADMINISTRACIÓN y las instrucciones emitidas por el COMITÉ DE DIRECCIÓN conforme alnumera/53, ss===========k=== : 

- 1 5..Los gastos de mantenimiento asi como los portes, comisiones y Iríbutos que se generen por la apertura de las CUENTA PRINCIPAL, — y 

3 mantenimiento de la misma, las transferencias de fondos y demás, serán atendidos por FIDUPERÚ con cargo a los fondos de esta y 

e” “cuenta > 

a : FIDUPERÚ permitirá el acceso en consulta a la CUENTA PRINCIPAL a las PERSONAS que el COMITÉ DE DIRECCIÓN designe. Dias S 

: “PERSONAS Teberán conter con los sistemas de aceeso remoto que le permitan el acceso a los sistemas informáticos de las instituciones 3 

    

    

    

         
  

        

75, Ej procedimiento detallado aplicable para la apertura, manejo y cierre de la CUENTA PRINCIPAL y los fondos acreditados en las : 

jismas estará incluida en una sección especial del MANUAL DE REGLAS ESPECÍFICAS DE ADMINISTRACIÓN, = ” 

De los VALORES MOBILJARIOS === 

- Y 7. El dominto fiduciario sobre los VALORES MOBILIARIOS que pudieran ser incorporados y/o edquiridos “pur.el PATRIMONIO c 

EIDEICOMETIDO será ejercido por FIDUPERÚ desde la fecha en que éstos sean transferidos al PATRIMONIO FIDEICOMETIDO, de 

“eonformidad con lo. dispuesto en el presente "CONTRATO, el MANUAL DE REGLAS ESPECÍFICAS DE ADMINISTRACIÓN y las 

pstruccones recibidas del COMITÉ DE DIRECCIÓN. 

78. Enel caso se produzca alguna transferencia, el COMITÉ DE DIRECCIÓN se encargará de tramitar la inscripción de la incorporación 

“yo transferencia de los VALORES MOBILIARIOS en las MATRÍCULAS y la emisión de nuevos certificados, a nombre del PATRIMONIO 

C FIDEICOME TIDO, debida A representado por FIDUPERÚ = = 
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. do. Con la suscripción del presente CONTRATO, LOS Mal ICOMITENTES reconocen la transferencia de los VALORES MOBILIARIOS E 

: ? . que se pudieran incorporar al PATRIMONIO FIDEÍCOMETIDO a favor de FIDUPERÚ, y por lo tanto, de los derechos políticos de los S 

_ "frismos. = 
> 

— En tal sentido, los derechos políticos sérán ejercidos” por FIDUPERÚ de acuerdo las instrucciones que reciba del COMITÉ DE : 
= DIRECCIÓN —Jas mismas que deberán cumplir con lo "establecido en el numeral 6,3-, siendo que FIDUPERÚ será representada en, las 

Y 

/ 
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Juntas Generales de Accionistas, asambleas o cualquier otro órgano que corresponda por la persona que el COMITÉ DE DIRECCIÓN 

designe. En tal sentido el C COMITÉ DE DIRECO ÓN será el único responsable por las instíucciones que imparta a FIDUPERÚ y por ende 

de las decisiones que se adopten en ejercicio de los derechos de voto de los VALORES MOBILIARIOS. El SECRETARIO deberá enviar a 

FIDUPERÚ copia de las actas respectivas celebradas respecto de cada una de las sociedades o valores emitidos, a partir de la fecha que 

éstos se incorporen al PATRIMONIO FIDEICOMETIDO dentro de un plazo de 20 DÍAS HÁBILES de que se haya celebrado la junta, una 

vez vencido dicho plazo y si el SECRETARIO no ha procedido con fa subsanación de tal incumplimiento de acuerdo a lo estipulada en el 
ro > 

- - — iumeral 14,2, se configurará un evento de incumplimiento y se aplicará lo establecido en dicha cláusula. 

7.10. El procedimiento detallado aplicable para al manejo y representación del los derechos politicos correspondientes a los VALORES 

MOBILIARIOS estará incluido en una sección especial del MANUAL DE REGLAS ESPECÍFICAS DE ADMINISTRACIÓN. 

De los derechos económicos derivados de los VALORES MOBILIARÍOS, y las CUENTAS, BANCARIAS; EESSSRESP ==... 

7.11, FIDUPERÚ abrirá las CUENTAS BANCARIAS que le indique el COMITÉ DE DIRECCIÓN En dichas cuentas se depositarán os - 

- lendos que se perciban derivados de los VALORES MOBIEHARIOS.> 3 == = 

7.42. Los fondos depositados en las CUENTAS BANCARIAS y sus intereses formarán parte del PATRIMONIO FIDEICOMETIDO y serán 

custodíados en dichas cuentas 6 aplicados conforme lo indique el COMITÉ DE DIRECCIÓN para efectuar adquisiciones de VALORES 

MOBÍLIARIOS o ser distribuidos a los FIDEICOMISARIOS, de acuerdo a lo eslipulado'en el numeral 4.3. de la Cláusula Cuarta del 

presente CONTRATO <= =io=osReseroooossmoncrerros coser ccoo rroooooonoss e 3ooro=os 

7.13. Los gastos de mantenimiento asi como fos portes, comisiones y tributos que se generen por la apertura de las CUENTAS 

w SANCARIAS, el mantenimiento de las mismas, las transferencias de fondos y demás, serán atendidos por FIDUPERÚU con cargo alos 

0? dóndos de cada una delas CUENTAS BANCARIAS === Rmscomsssncosse=oorsesersores==es==s====. 

o BDOPERÚ pesril irá el Acceso en Consulta a las CUENTAS BANCARIAS a las PERSONAS que el COMITÉ DE DIRECCIÓN designe, 

$ Bas PERSONAS deberán contar con los sistemas de acceso remoto que le permitan el acceso a los sistemas informáticos de las 

0 fisttúciones fifáncieras en donde se encuentren abiertas las cuentes manejen, no siendo FIDUPERÚ responsable por ello. 

2 214, El procedimiento detallado aplicable pera la administración de los derechos económicos provenientes de los VALORES 

, <£ MOBILIARIOS, así Como la apertura, manejo y cierre de CUENTAS BANCARIAS y los fondos depositados én [as mismas estará incluido : — 

3 en uba sección especial del MANUAL DE REGLAS ESPECÍFICAS DE ADMINISTRACIÓN 

MÍ Delas adquisiciones de VALORES MOBILIARIOS a título oneroso O. gratuito: EREHEAES - 

7.18. 7 . El COMITÉ DE DIRECCIÓN podrá instruir a FIDUPERÚ para que efeciúe adquisiciones de VALORES MOBILIARIOS, bajo == 

_cualquier título, incluso contra los fondos. acreditados en las CUENTAS BANCARIAS o en la CUENTA PRINCIPAL. Asimismo, el COMITÉ 

      

  

  

A
M
A
 

    

    

    

   

  

í 

a FIDUPERÓ, de acuerdo con las disposiciones “Hg presente G NTRATO y del MANUAL DE REGLAS ESPECÍFICAS DE - 

ADMINISTRACIÓN. 

una sección especial del MANUAL DE REGLAS ESPECÍFICAS DEA 

a numeral 4.3, delá Cláusula ne del presente CONTRATO= 

  

BA. ELO El Comré DE DIRECCIÓN es el Órgano de conducción del PATRIMONIO FIDEICOMETIDO, designado en virtud del presente 

CONTRATO. El COMITÉ DE DIRECCIÓN codidinará con FIDUPERÚ con la nalidad de que este último, en observancia de lo dispuesto 7 

Sr el CONTRATO y el MANUAL DE REGLAS ESPECÍFICAS DE ADMINISTRACIÓN, mnmiemento las decisiones adoptadas por dicho e 

  

Cualquier intervención de FIDUPERÚ respecto al COMITÉ DE DIRECCIÓN estará regulada eel MANUAL DE REGLAS DE 

A a X 

TS - S 
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TESTIMONIO    
% 82. El COMITÉ DE DIRECCIÓN estará contormado por nomenos de 3 y no más de 5 miembros. Cada ESTIRPE tendrá un representante 

en el COMITÉ DE DIRECCIÓN. Las decisrones sé formarán por unanimidad de los miembros del COMITÉ DE DIRECCIÓN: 2===23== 

_7Á la fecha de suscripción del presente CONTRATO, el COMITÉ DE DIRECCIÓN está conformado por los miembros Que se indicanenel 

E . Ánezo2 

E 3. En caso de vacancia de algún miembro tilular del COMITÉ DE DIRECCIÓN, por renuncia, muerte o por imposibliidad mental declarada 

“previamente por un médico de confianza de la familia Kulisic, serán sucedidos por una persona designada por su ESTIRPE que tenga * 

SAPACIDAD PARA DIRIGIR >=====msmmr=mosessns Rest Sc oesse=sessss=asce=====2==.- 

El proceso de elección del sucesor ante el COMITE DE DIRECCIÓN, conforme alo señalado en el Numeral 8,3 anterior, deberá-concluir en 

ón plazo ño mayor a noventa (90) días contados a partir de la fecha de” vacancia. La decisión será comunicada a FIDUPERÚ y alos otros 

: embros- del COMITÉ OE DIRECCIÓN, mediante carta simple firmada por los demás miembros de la ESTIRPE =====s======== 
o . A partir del nombramiento del sucesor de la ESTIRPE en el COMITÉ DE DIRECCIÓN según este numeral. las decisiones serán tomadas 

¿on una mayoria calificadarque represente el 80% de tos votos de los miembros presentes en la reunión/El quónam para sesionar será del 

ZO» de los miembros del COMITÉ DE DIRECCIÓN, 

34 En caso de renuncia, muerte o incapacidad mental declarada por un médico de conflanza de la familia Kulisic, de un miembro del 

ComTÉ DE DIRECCIÓN que no cuenta con un miembro de su ESTIRPE con CAPACIDAD PARA DIRIGIR, éste no será sucedi do, y porlo 

¿nto el número de miembros del COMITE DE DIRECCIÓN se deberá reducir, no pudiendo ningún miembro consanguineo de la Faria 

Kelisio tomas la vacante disponible hasta que exista una persona de su ESTIRPE con CAPACIDAD PARA DIRIGIR En este caso, las 

Aecisiones del COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN seguirán siendo adoptadas por unanimidad 

Vo, á 5 ElCOMITÉ DE DIRECCIÓN podrá objetar el nombramiento del sucesor de la ESTIRPE cuando cuente con fndamentos razonables 

” y objetivos para ello. En este caso, la respectiva ESTIRPE debejá proponer un músio miembro conforme a los requisitos y procedimientos 

Estat lecídos en el numeral 8.3 anterar En caso que la ESTIRPE no cuente con olra persona con CAPACIDAD DE DIRIGIR, el miembro 

a 7 del comité ho será sucedido y se procederá conforme a lo establecido en el numeral 8,4 anterior. =3======2===u==e=B0=S= 

: - y 6. El MANUAL DE REGLAS DE ADMINISTRACIÓN podrá contener mayores precisiones o disposiciones con respecto a los numerales 

s 83 y 8.4 precedentes, 

- "8,7. Los procedimientos de convocatorias, loma de decisiones, otros supuestos de sucesión de los miembros y demás reglamentaciones 

1 disposiciones aplicables al COMITÉ DE DIRECCIÓN estarán incluidos en una sección especial del MANUAL DE REGLAS 

“ESPECÍFICAS DE ADMINISTRACIÓN, = 

88. Las facultades del COMITÉ DE DIRECCIÓN se encuentran esteblecidas en el Anexo 3 del presente CONTRATO.= 
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- Sa FR DUPERÚ tendrá SUN de observar la designación de miembros del COMITÉ DE DIRECCIÓN en la medida en que dicha $ 

: jally Designated Nationals* (SDN) de la Office of Foreign Assets Control (OFAC] del U.S, Departamental = 

haya cumplido tgr"rroporcionar la información personal que le requiera FIDUPERÚ a efecto de cumplir con fas LEYES y 

le Larado de Activos y su políticas internas respecto de dicha materia; exista abierta alguna < 

investigación, denuncia 0'sé6 haya dictado unaysentencia condenatoria por asuntos vinculados'a lavado de activos, s============ : 

En dicho supuesto "21 COMITÉ podrá contratar un nuevo fiduciario e instruirá a FIDUPERÚ a ceder su posición A 

<onttactuels===========> RUPERT E CEEI ICO IRC III SIC S 

x 

- . $ Recibir en fideicomiso de LOS”FIDEICOMITEN S 

. FIDEICOMETIDO. == > 
1 : Y Actuar de conformidad con lo indicado en el presente CONTRATO, el MANUAL DE REGLAS ESPECÍFICAS DE ADMINISTRACIÓN y Ñ 

En las instruccloñes-que le impartan el COMITÉ DÉ DIRECCIÓN conorme alos documentos antes mencibnados s============ z 

33. Dar inmediato aviso al COMITÉ DE DIRECCIÓN de cualquier hecho o circunstancia de la que tuviere conocimiento que afecte de 

, , 
; 4 

4 no. : . : if 7 . 
, ll a . 
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cualquier manera los BIENES DEL FIDEICOMISO oque amenace o perturbe sus derechos o los de los FIDEICOMISARIOS.===== === 

9.4, Asumir la defensa del PATRIMONIO FIDEICOMETIDO, de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décimo Novena del presente 1 

CONTRATO y de acuerdo a las instrucciones emitidas por el COMITÉ DE DIRECCIÓN, con el objeto de cautelar éste y cualquiera de los 

derechos inherentes al mismo. = 

9.5. Mantener una clara separación entre el PATRIMONIO FIDEICOMETIDO y su propio patrimonio, siendo extensiva esta obligación a los 

demás bienes que en el futuro fueran incorporados al PATRIMONIO FIDEICOMETIDO.=========po3ecoesmnicrccass 

96, Uevar el inventario y una contabilidad separada por el PATRIMONIO FIDEICOMETIDO, en los libros debidamente legalizados, sin 

- perjuicio de las cuentas y registros que correspondan en sus propios libros, los mismos que deberán mantenerse conciliados con dicha * - 

contabilidad, cumpliendo las obligaciones contables y tributarias de las LEYES APLICABLES: 

9.7. Elaborar los estados financieros del PATRIMONIO FIDEICOMETIDO en forma semestral, así como el Informe o memoria anual, o 

poniéndolos a disposición del COMITÉ DE DIRECCIÓN y de la SBS Para el caso de ta memoria anual y los estados financieros de fin de 

aña «conforme lo señalado en el artículo 10 del REGLAMENTO- las PARTES acuerdan que FIDUPERÚ podrá presentar los mismos al 

COMITÉ DE DIRECCIÓN dentro de los primeros noventa (90) dias calendario de cada año s=====>==o=rsmrereoooosss 

9.8. Guardar reserva sobre los actos y documentos relacionados con el PATRIMONIO FIDEICOMETIDO, con los mismos Alcances del *, 

< secreto bancario, salvo que por disposiciones del sistema financiero'y olras que le sean aplicables deba remitifinformación a terceros, 232 

9.9. A la terminación del CONTRATO, y salvo que se proceda a la renovación del mismo, proceder con la transferencia de los BIENES 

ml DEL FIDEICOMISO en favar de los FIDEICOMISARIOS, de acuerdo a lo estipulado en el numera) 4,3, de la Cláusula Cuarta del presente . 

. BOONTRATO 53500 oSmn mn me ns nmn Sant nn ems Im mS nin SSI m ns nn nSSSs ne s======= A 

4 Dinatransterencia e a favor de los FIDEICOMISARIOS será efectuada a título gratuito. 

2 50 Remitir al COMITÉ DE DIRECCIÓN cualquier Comunicación vinculada al presente CONTRATO. === 

ol <a. Cumplir con las demás obligaciones cantenidas en el présente CONTRATO, el MANUAL DE REGLAS ESPECÍFICAS DN DE” 

O ADMINISTRACIÓN, en la LEY DE BANCOS, el REGLAMENTO y las LEYES APLICABLES. 

Q DÉCIMA; DELAS OBLIGACIONES DE LOS FIDEICOMITENTES.============= 

< Sin perjuicio de las demás obligaciones establecidas en el presente CONTRATO, LOS FIDEICOMITENTES se obligan aló siguiente:= = = 

. 3101. Transterir a FIDUPERÚ el dominio fi iductario sobre los BIENES DEL FIDEICOMISO, y suscribir todos los documentos públicos a 

Ll privados que sean necesarios para perfeccionar dicha transferencia. ====s==omcemserrascosooooorensamonian 

10.2, Dar inmediato anio a FIDUPERÚ de cualquier hecho o cireunstancia que afecte de cualquier manera “el PATRIMONIO * 

    

   

    
   

  

   

  

  

JE
 

D 

PATRIMONIO e pacolnDO. === 

107, 

Mismos===========2oressmnizmom== 

  

10.8, Enviar a FIDUPERÚ la documentación que solicite para la preparacká 

FIPEICOMETIDO, asi ¡como para levar la contablidad del misma==========Misossossssooscos=sss==o====2. 

10.9, Suministrar a FIDUPERU la ¡nformación relacionada con temas de conocimiento del cliente y prevención de lavado de activos, dentro 

del plazo que razonablemente establezca FIDUPERÍ en su notificación de requerimiento =2=2====oesemesecacoras=om=> 

DÉCIMO PRIMERA: DEL PLAZO Y RESOLUCIÓN DEL CONTRATO S=======SmRSrceosoromanecoasomsno=== 

114 El plazo del CONTRATO será de treinta (30) años, siendo posible que el mismo sea renovado por un plazo igual o diferente gor _—— 
1 pm - e 4 A > . 

- 0 >) 
1 
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* 2 Por otro lado, el presente CONTRATO se resolverá por: . 

A 7 3 -. Incumplimiento de las obligaciones detalladas en los numerales 7.8 y. 7.9 del CONTRATO y cualquier otra obligación que 2 : 

. “expresamente se establezca en ej MANUAL DE REGLAS ESPECIFICAS DE ADMINISTRACIÓN que conlleva a un evento de % 

¡cumplimiento en favor de FIDUPERÚ, siempre y cuando no se hayan subsanado dentra del plazo de 15 Aguince) Ol DIAS HÁBILES 

Sentados a partir delafecha de notificación de tal incumplimiento al SECRETARIO por parte de FIDUPERÚ. 

“El plazo establecido podrá ser prorrogado pór FIDUPERO, de oficio o a solicitud dal SECRETARIO, mediante comunicación escrita y “Y 

Ñ 

      

> Expresa al COMITÉ DE DIRECCION: 

Cabe señalar que no se configurará el mencionado eventa de incumplimiento en caso las rones A detalladas en los"numerales 7.8 y 

Z S del CONTRATO po hayan podido ser cumplidas por causas no imputables al obligado a cumplirlas, = 

: En este sentido, si for slguna de tales causas, no se pueda entregar la información refenda en los numerales 7.8 y 7.9 del CONTRATO en 

. Ma C sel plazo previsio, el SECRETARIO deberá soliatar una prórroga de diez (10) DÍAS HÁBILES que será otorgada automáticamente por; 

: : : FIDUPERÚ para analizar la demoía en la entrega de nformación y las razones de ésta. Dicha comunicación deberá ser remitida con una s 

£f . «gntelación de al menos tres DIAS HÁBILES anteriores a la fecha de veficimiento.========s=======e==s2=ses=ez===  ¡ Ú 

: EIDUPERÚ una yez analizada la información remitida por el SECRETARIO podrá orgar Una prórroga al plazo antes indicado porel 2 

Jempo que.le requiera el SECRETARIO o que decida entregar F 'DUPÉRÚ. 

- Bncamente culminado este plazo adicional y sin peruicio de lo establecido en el tercer párrafo, FIDUPERÚ podrá invocar la causal de 

Jroumplitiento la misms que tan sólo debesá sertemitida al SECRETARIO-== 

» En, caso que el COMITÉ DE O no designe y conifate a un fiduciario sustituto a efecto que FIDUPERÚ ceda su posición 

   

  

, 
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“a En 0350 nQ ser suscriba gicha cesión pa del plazo de quínce (15) DÍAS HÁBILES posteñores ala designación del fiduciario sustituto 

. y “hediante ad de COMITÉ DE DIRECCIÓN, el CONTRATO se resolverá de manera automálica ====e==a=oneamcrarnioooe 

tos E Plazo de quince e 5) DÍAS HÁBILES, Tan sólo podrá ser renovado por FIDUPERÚ mediante comunicación escrita y expresa al COMITÉ 

N
O
T
A
R
I
O
 

D
E
 
L
I
M
A
 

  

o. "RIDUPERO, por la labor que se le ericomienda, cobrará val FIDEICOMITENTE la contas previamente acordada con FIDUPERÚ en 

r a documento denominado CONVEMIO DE CONTRAPRESTACIONES, suscrito en la fecha de'suscripción del presente CONTRATO Las 

-Sonraprastaciones gue cobre FIDUPERÚ serán cargadas de las CUENTAS BANCARIAS = = 

"DÉCIMO TERCERA:LIMIT, ACIÓN DE RESPONSABILIDAD= DERRAME 

43, 1, Las PARTES recoN» en, actierdan y declaran que las funciones de FIDUPERÚ que le le cortispondes de ao alo 

Discido en el presente CON O no son discrecionales, Y se > sujetan a lo establecido en-al CONTRATO y en el MANUAL DE 

      

  

    

   

        

" Asimismo, los PARTES declarafwul »as obligaciones que FIDUPERÚ asume en virlud de la dispuesto por el CONTRATO son de medios y 

—— 0 de resultados y que, en tal sentidi serán prestadas pOPFIDUPERÚ observando las cláusulas del mismo y fas instrucciones que, para 

y efecto, e notifique, ronad DE DIRE CIÓN. En fahse: to, la rosponsetildad de FIDUPERÍ derivada del CONTRATO se limita a la 
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Sicesores, y los miembros del COMITÉ DE DIRECCIÓ en tánto cumpla con la di penca debida, lo contemplado en el CONTRATO, el 

- RANUAL DE REGLAS ESPECÍFICAS DE ADMINISTRACIA 

DIRECCIÓN: ===2=> 
$ 2. . Sin perjuicio de lo establecido en el numeral precedente, las PARTES acuerdan de manera expresa que los miembros COMITÉ 

. de DIRECCIÓN estarán obligados de manera expresa e incondicional a indemmiza, con cargo al PATRIMONIO FIDEICOMETIDO; a 

FIDUPERÚ ya cada uno de sus respectivos funcionarios, rectores, empleados, € “gentes Y asesores, por todos y cada uno de los daños y po 
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pesjurcios, incluyendo el lucro cesante que resulte razonable, que FIDUPERÚ pudiera sufrir como consecuencia directa o indirecta y en 

relación al presente CONTRATO, así como a los actos o instrucciones del miembros del COMITÉ DE DIRECCIÓN, no obstante haberse 

desempeñado conforme lo dispuesto en el presente CONTRATO y siempre que no medie dolo o culpa grave de FIDUPERÍ) en relación a 

la celebración y suscripción y ejecución del CONTRATO incluyendo pero sin limitarse a los casos en. Que FIDUPERÚ y, ya sea durante la 

vigencia del CONTRATO o con posterioridad a fa Vigencia del mismo, fuera objeto de demandas, denuncias, acciones legales, medidas 

- caulelares dentro o fuera del proceso o reclamos, interpuestos por cualquier causa que no les sean imputables y ante cualquier fuero; 

«Cs judicial, arbitral o administrativo por parte de terceros, quienes quiera-que ueran estos, quedando en los mismos términos obligado a 

sur y pagar lodas las costas, costas y honorarios de abogados que sean razonables de los procesos judiciales y/o arbitrales y/o 

administrativos referidos anteriormente, así como a asumir y pagar todas y Cada una de las,sumas de dinero que FIDUPERÚ estuviera . 

obligada-á pagar en cumplinuenta de-.cesoluciones, señtencias o mandatos expedidos en los procesos judiciales y/o arbilráles ylo / 

administrativos referidos anteriormente, sia reserva si limitación alguna, quedando en los mismos términos obfigado los miembros del 

+ COMITÉ DE DIRECCIÓN a pagar y pagara a FIDUPERÚ las sumas de diriero que éstos le requieran por escrito pos los eonceplos antes 

mencionados, debiendo para tal efecto acompañar copla de las resoluciones, sentencias, laudos arbitrales, todos ellos con carácier de 

cosa juzgada, asi como los comprobantes” de pago que sostenga su reclamo, debiendo los miembros del COMITÉ DE DIRECCIÓN” 

« electuar el int egro o del pago dentro de los cinco (5) DÍAS HÁBILES siguientes de ser requerido a ello por FIDUPERÚ. 

E DÉCIMO CUARTA: RENUNCIA DE FIDUPERÚ= 

$ 141 FIDUPERÚ podrá renunciar al ejercicio de su cargo por causas debidamente sustentadas, dando aviso previo por. escrito de > 

Ul fgginta(30) días calendario al COMITÉ DE-DIRECCIÓN y a la SBS. = as 

ña los efectos del presente CONTRATO; e plazo a que-se refiere el artículo 269 segundo párTato de lá LEY DE BANCOS se comenzará : 

oO ¿computar desde que la aceptación de ta renuncia por parte de la SBS haya sido puesta-en conocimiento de FIDÚPERÚ y del Compré - 

$ $E DIRECCIÓN - 
— fo la seruncia de FIDUPERÚ, será de aplicación lo dispuesto a continuación 

-á Ba 1 ELCOMITÉ DE DIRECCIÓN tendrán un plazo de seis (6) meses, desde que la SBS autorice la renuncia, pará hombrar aun 

< nuevo fiduciario Dicho nombramiento se entenderá producido una vez infodnado 4 FIDUPERÉ, = 

434.2." El fiduciario sucesor deberá aceptar dicho nombramiento por escrito. La aceptación implicará la suscripción en un mismo acto 7 

Qe un *Contralo de Transferencia. dé Fidejvomiso”, asi como la entrega de los documentos que acreditan los derechos sobre el o 

- PATRIMONIO FIDEICOMETIDO, con la correspondiente acta nolaial de recepción, Una vez aceptado dicho nombramiento, el fiduciario . rT 

+ 

      

  

   

    DÉCIMO QUINTA: 

El COMITÉ DE DIRECCIÓN podrá, de común acuerdo, reemplazará á FIDUPERÚ da a ésta un aviso previo de treinta (30) días 2) | 

calendario, En fal caso, serán de aplicación tas condiciones establecidas en la dáusula anterior, según corresponda, FIDUPERÚ cooperará 

y brindará todo el apoyo razonable para asegurar una transición sin mayor inconveniente al fiduciario sOgesor, == == 

Todos los: gastos incurridos s para el nombramiento del fiduciario sucesor serán asumidos:por el PATRIMONIO FIDEICOMETIDO: 

DÉLIMO SEXTA: DELE, FACTOR FIDUCIARIO 

    

- 2 y 
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ME 2.” - Mediante llamadas a los sigulentes teléfonos: 

TESTIMONIO 
SERIEB N* 3275218 

y 

CIENTO TREINTA y SEIS MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO 

. “Y , 

16.1, : FIDUPERÚ designará, dentro de los quince (15) dias Calendarios siguientes a la fecha de suscripción del CONTRATO, al : 

FACTOR FIDUCIARIO -titular y supiente-, quien asumirá la conducción y responsabilidad por la realización delas operaciones y contratos 

que se relacionan con el FIDEICOMISO El FACTOR FIDUCIARIO titular o suplente- podrá ser sustiluido por Fl DUPERÚ, quien deberá 

“comunicar Sportunamente dicha designación o sustitución a la SBS y a las demás PARTES del CONTRATO. ===========s=is yx 

16. 2 *_ La designación o sustitución del FACTOR FIDUCIARIO —titular y suplente- será puesta en conocimiento de la SBS, dentro de > 

Jos Guince (15) dias calendario posteriores a la fecha de efectuada la designación o sustitución. La SBS podrá remover al FACTOR 

“FIDUCIÁRIO, de conformidad con las LEYES APLICABLES, mediante resolución debidamente fundamentada.= Exascss==u=== ? 

16: 3 FIDUPERÚ será solidariamente tesponsable de los actos que, respecto del FIDEICOMISO, practique el FACTOR 

EDUCIARIO, ==. 

de. 4 Sin perjuicio de las pai y respónsabilidades que asume en el CONTRATO, las PARTES establecen que no existe 

«¿inguna himitación para que el, FACTOR FIDUCIARÍO, que se designe para el PATRIMONIO FIDEICOMETIDO, desempeñe la misma 

función respecto a otros patrimonios fidelcometidod, quese se encuentren bajo el dominio fiduciario de FIDUPERÚ, 

DÉCIMO SÉPTIMA: NOTIFICACIONES Y DOMICILIO= 

.kas PARTES acuerdan que cualquier comunicación slo notificación, judicial o extrajudicial, que deba cursarse entre las mismas, se 

efectuará ala atención de las PERSONAS señaladas en numeral 17.4, de acuerdo al procedimiento siguiente: 

Na. Mediante cartas, simples o notariales, presentadas en el domicilio señalado por las PARTES en la introducción del presente * 

CONTRATO, Las cártas se repufárán cursadas con los cargos de recepción de las mismas, los que deberán tener sello de recepción con la « 

fecha. nombre y firma = - 

    

    

  

    
   

    

      

   

   
    

    
  
   

    

    

405 FIDEICOMITENTES: 441-342, 442-0066 = 

ha. 
y, 
> 

Alíredo Kulisic Ibacela: al altedolulisicO gra! com= 

“Zarko Kulisic Ibacela: bolo cesqcaablo con» 

Pedro Kulisio Ibaceta: pkulisicfMpesqueracantabria.com= 

aceta: rkulsicOpesqueracanabiacot== 

dó
ra
 

Úr
tr

 c
ar
a 

10
 

só
 

Írt
res

 
er 

TES: Pedro Ange] Kulisic y/o, José Miguel Kulisio, yl6 Mirko Ivo Kulisic y/o, Zarko Antonio Kulisic ylo Alíredo 

Ricardo Humberto Frías Pando= 

“Geraldo Arosentená | Hagues === 

: 

juesa en conoóniento de las contrapartes median arta notarial, siendo los nuevos datos aplicables únicamente a las comunicaciones 

“Que se efeciúen con posterioridad a la fecha de recepción de las releridas cartas notariales. En todos los casos, los nuevos domicilos 

deberán ser siempre dentro de la ciudad de Lima = = = = 

vendo enel presente CONTRATO Ye haga referencia a comugicación escrita se entendefá: 'á que necesariamente deberá hacerse mediante 

ta comunicación prevista en el numeral 17,1. 
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DÉCIMO OCTAVA: DELA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO =====eses===snreomsacoscorsseoress===*> 

El COMITÉ DE DIRECCIÓN y FIDUPERÚ podrán acordar la modificación, de común acuerdo, de los términos del CONTRATO en el 

momento ex que lo esfimen convemiénte. Las modificaciones introducidas entrarán en vigencia a partir de la suscripción del contrato o 

adenda que para el electa suscriban, o en la fecha que las PARTES acueiden. FIDUPERU no se podrá negar a la modificación del 

CONTRATO, salvo causa justificada. ; 

El acuerdo para modificar cualquiera de los términos del CONTRATO deberá ser adoptado por los miembros del COMITÉ DE 

DIRECCIÓN. 
Las PARTES dejan expresa constancia que la intervención del COMITÉ DE DIRECCIÓN para efectos de una modificación del presente — 

  

    

CONTRATO se hace por voluntad expresa de LOS FIDEICOMITENTES, El procedimiento de toma de decisiones por parte del COMITÉ .- 

DE DIRECCIÓN para los casos de modificación del CONTRATO, incluyendo las disposiciones correspondientes a quórums y mayorías 

. aplícables, estará incluido en una sección especial del MANUAL DE REGLAS ESPECÍFICAS DE ADMINISTRACIÓN =========== 

Cualquier modificación al CONTRATÓ deberá hacerse necesariamente por escritura pública, salvo las modificaciones de correo electrónico 

ylo de las PERSONAS autorizadas par ele var comunicaciónes, que se efectuarán de conformidad con el procedimiento descrito en la 

ctáusuta inmediata anlerñor. === 

4 DÉCIMO NOVENA: DELA DEFENSA DEL PATRIMONIO FIDEICOMETIDO 

2 En coso fuera necesario o resultara conveniente realizar algún acto o inteveaiwr en cualquier acción, excepción o medidá cautelar, sea de 

* ¿carácter judicial o extrajudicial, con el objeto de cautelar el PATRIMONIO FIDEICOMETIDO, así como cualesquiera de los derechos 

UJiaberentes al miso, FIDUPERÚ informará de este hecho al COMITÉ DE DIRECCIÓN, a fín de que éste le indique a FIDUPERÚ respecto 

- la conveniencia de contratar 6 no un estudio- de abogados a quien”se le encargarán los procesos judiciales y/o exlrajudiciales a que 

Otlbiere lugar, caso contrario. denmotznacosemanccorlncoroomanoccossarooocnooSiie=m2 2. 

< caso el COMITÉ DE DIRECCIÓN no designe un estudio de abogados, y FIDUPERÚ considere sin asumir ningún tipo de 

prgponsabilidad., que ello es necesario, ésta podrá designar a un estudio de abogados, con cargo al PATRIMONIO FIDEICOMETIDO, 

: SeueERi no asumirá responsabilidad alguna desivada de la designación del estudio de abogados y la géstión que éste desempeñe.= ==. 

qe gastas en que se incurra en la defensa del PATRIMONIO FIDEICOMETIDO serán asumidos con fondos del PATRIMONIO 

DFIDEICOMETIDO, 

Q VIGÉSIMA: GASTOS Y COSTOS=: 
201 —_ LOS FIDEICOMITENTES, asunrán integramente, todos los gastos fazonables y debidamente documentados, incluyendo, de 

manera especial paro no e ls ¿otarales (incluyendo la emisión de un testimonio para cada una de las PARTES), registrales, 

   

Ehpago de los gastos y costos descritos en el numeral anterior dentro de los tres ( a 

BUestos serán cargados a los fondos dinerarios acreditados en las CUENTAS 

  

VIGÉSIMO PRIMERA: DE LA LEGISLACIÓN APLICABLES = 

En todo la na prevista en este documenta, el presente CONTRATO se regirá por las LEYES APLICABLES y, en particular, por lo dispuesto 

en la LEY DE BANCOS, el REGLAMENTO o las normas qu las pudiesen sustituir en el futuro.= 

VIGÉSIMO SEGUNDA: ARBITRAJE== 

Las PARTES acuerdan expresamente que cualquier discrepancia o controversia que pudiera surgir entre ellas como consecuencia de la 

interpretación o ejecución del CONTRATO, incluidás las relacionadas con su nulidad, invalidez € ineficacia serán resueltas medianle - 

Yo, > ES 

      

r — 
> 

l Mo, o 
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TESTIMONIO -- 

SERIEB N: 3275219 - 7 ¡ 

CIENTO TREINTA y SEIS MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE e - - 

  

arbitraje de derecho, el cual se sujetará alas siguientes reglas: 

. 7 2 El arbitraje será llevado a cabo por un Tribunal Arbitral compuesto de tres (3) miembros. = = 

7 2 2 *  Elarvitraje se llévará a cabo de foma privada, mediante la aplicación de los reglamentos y estátutos del Centro de Arbitraje de 

- “Cámara de Comercio de Lima, de la Cámera de Comercio Americana de Lima ('AMCHAM”) a de cualquier en tidad O; ¡gremio due tuviera un 

¿entro acreditado de arbitraje (en adelante, la “Regulación Aplicable”). La decisión de los reglamentos y estatutos que serán aplicables será 

a adoptada por el Tribunal Arbitral mediante acuerdo por mayoría simpl 

22. 3” El Tribunal Arbitral se constiturá de la siguiente forma: = 

2. 314. Silas partes en conflicto fueran dos (2), cada una de ellas designará un árbitro y el tercero será designado de común acuerdo 

"por los árbitros ya designados. El tercer árbitro presidirá el Tribunal Arbitral. 

En caso una de las partes no designe a su árbitro dentro de un plazo'de diez (10) días calendario contados desde la fecha en que una de 

¿las manifieste por escrilo su voluntad de acogerse a la presente Cláusula, el árbitro que no haya sido designado, será nombrado por el 

Centro. 

232 Si lás partes én confíicto fueran tres.(3) o más, dos (2) de los árbitros serán designados por el Centro y el tercero será designado ; - 

“por los árbitros que hayan sido designados por este. El tercer árbitro presidirá el Tribunal Arbitral s=========2=======m===== 

Asimismo, en caso los dos árbitros designados no designasen al tercer árbitro dentro de un plazo de diez (10) dias calendario contados 

Jesde ta fecha de la aceptación del último de ellos, el tercer árbitro será designado porel Centz===================== o 

Pa El Tribunal Arbitral tendrá un plajo de noventa (80) DÍAS HÁBILES desde su instalación para expedir el respectivo laudo arbitral, el í 

ina será inapelable: El plazo antes señalado podrá ser prorrogado por causa debidamente justificada. Asimismo, el Tribunal Arbitral puede Xx 
x 

      

   

    

Quedar encargado de, delerminar con precisión la controversia, así como orar una 1 prónoga en caso fuera necesario para emitir el laudo;= == 

% 6, 
Srbiral= 

o $ 7 En caso de que alguna de las partes decidiera interponer recurso de anulación contra el laudo arbitral ante el Poder Judicial, 

o "Goberá constituir previamente a favor de la parte o las partes contrarias una Carta Flanza otorgada por un banco de primer orden con sede 

- n Lima, equivalente 2 US$ 100,000.00 (Cien mil y 00/100 DÓLARES), ala orden de 1 olás partes contrarias, la misma que será solidaria, 

- “rrevocable, incóndicionada “y ejecutable en caso que dicho recurso, en fallo definitivo, no fuera declarado fundado. Dicha Carta Fianza 

o) “Yeberá estar vigente durante el tiempo que dure-el proceso promovido y será entregada en ¿ustodia a un notario dela ciudad de Lima, = 

== Zo 8 * ” Para cualquier intervención de los jueces "y jiibunales ordinarios dentro de la mecánica arbitral, las partes se somelen 

“txpresamente ala jurisdicción de los jueces y tibunales del Cercado de Lima, renunciando al fuero de sus domicilios. 
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Secas correspondientes a los tíbutos qe se ehgcuentren obligados a declarar y/o pagar en relación con el _PATRIMONIO 

EDECOMETIDOy con esle CONTRATO y el cuj limienfo del mismo, así como copía de las constancias de los pagos efectuados. 

ÉIDUPERO, de ser necesaño, regularizará el qu iento de toda obligación tributaria sea. formal o sustancial vinculada con el 

e _ CEONTRATO o con el PATRIMONIO FIDEICOMETIDO, cobrando los gastos” incurridos debidamente documentados con cargo al 

PATRIMONIO FIDEICOMETIDO contorme lo establecido en la Cláusula Vigésima del CONTRATO, Para este efecto, FIDUPERÚ deberá 

“tomunicar previamente. al COMITÉ DE DIRECCIÓN para que éste demuestre el cumplimiento de las obligaciones tributarias a cargo del 

Perro FIDEICOMETIDO, lo que deberá efectuar dentro de los cinco (5) DÍAS HÁBILES de recibida la referida comunicación,= == 

En caso FIDUPERÚ reciba alguna resolución de determinación, orden de pago o cualquier otro tipo de comunicación de parte de la 

*grinistlación Tributaria o de cualguler otra autoridad local, tegional o central, en mérito a la cual se le exija el pago de cualquier tributo 
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TESTIMONIO 

que pudiera haberse originado por la celebración-o ejecución del CONTRATO, así como por la transferencia del PATRIMONIO 

FIDEICOMETIDO a FIDUPERÚ, esta última remitirá una carta al COMITÉ DE DIRECCIÓN adjuntando copia de la documentación remitida 

por la Administración Tributaria y requiriendo la remisión de las constancias de pago de integro de los tríbulos, moras, intereses, multas y > 

demás recargos que sean aplicables o copia del recurso presentado ante la Administración Tributaria correspondiente, en caso se ople por : 

la objeción del requerimiento tributario. 

- tas constancias de pago, así como los recursos presentados, deberán ser remilidas a FIDUPERÚ dentro de los einco (5) DÍAS HÁBILES 

después del vencimiento del plazo impugnalorio respectivo. En caso transcárra dicho plazo sin que hubieran sido entregadas dichas 

constancias de pago o, de ser el caso, los recursos presentados, FIDUPERÚ podrá optar, sin responsabilidad, por electuar los pagos 

cobrando Ts gastos incurridos al FIDEICOMITENTE conforme lo establecido en la Cláusula Vigésima del CONTRATO.= 
En taso FIDUPERÚ requiera precisar algún alcance respecto a la aplicación del marco tibutario Vigente, queda facultada a contratar a 

asesores especializados, Los honorarios, así como cualquier gasto y costo razonable y debidamente sustentado vinculado por-dicha 

=—. asesoría serán de cargo del | PATRIMONIO FIDEICOMETIDO 

--23.3. Las PARTES aceptan de manera expresa que los derechos fidurtarios que se generan y nacen en virtud de este CONTRATO 

no podrán ser cedidos ni trasferidos a terceras PERSONAS sín autorización expresa e intervención en el acto de 'cesión de FIDUPERÚ, = 

< En tal sentido, las PARTÉS convienen. due. toda cesión e transterencia que bajo cuálquier título se realice respecto a cualquier 

2 derecho fidíiciario generado en virtud de la celebración del presente CONTRATO sin la autorización expresa e intervención de 

| FIDUPERÚ será nula y por tanto, carecerá de todo efecto frente a quien asilos adquiera, frente a terceros y frente a las PARTES= == 

u 4 * El presente CONTRATO tendrá la calidad de revotable La revocación podrá ser ejercida por LOS FIDEICOMITENTES pero / 

¿blo en ta forma y respecto de los bienes descritos enel siguiente párrafos +=========== ÓN 

0 Be establece en el presente CONTRATO que si LOS FIDEICOMITENTES transfieren bienes al PATRIMONIO FIDEICOMETIDO, bajo 4 

E falquer fítulo sea este gratuito u. oneroso, dinero. en efegtivo, VALORES MOBILIARIOS, LOS FIDEICOMITENTES tendrán la facultad 

o fápresa de revocar el acto de Iransferencia en el que haya participado a efectos de que la propiedad revertida retome de manera absoluta 

a 8 FIDEICOMITENTE, En ese sentido, la indicada facultad de revocación de LOS FIDEICOMITENTES sólo se Eilende respecto del acto 

E de transferencia especifico en el cual haya participado y respecto de los bienes s comprerididos en dicha transferencia 

7 La facultad de revocación que se otorga al FIDEICOMITENTE será serca a fitulo personal no pudiendo esta facultad ser ejercida, 

*4g bajo ningún supuesto, por su ESTIRPE, 

- 23.5. Sin perjuicio de alguna disposición en contrario contenida en el presente CONTRATO, cualquier persona que sea miembro del 

" COMITÉ DE DIRECCIÓN y que sea una "US Person” (de conformidad con ta definición establecida para electos del Impuesto a la Renta 

Impuesto a las Herencias en el Código de Tributos Internos de los Estados Unidos de América Jnternal Revenue Code- de 

  

  

  

      

    

    

  

   
   

2 

definiciones específicas para el singular y el plural, que deberán ses ll 

detalla en la cláusula siguiente; 

(9 Las referencias a leyes o reglamentos de la República del Perú deben ser és 

las disposiciones legales o reglamentarias; que modif iqueñ, consoliden, enmienda 

- BANCOS o él REGLAMENTO mencionados eñ el presente CONTRATO, nc el MANUAL DE REGLAS ESPECÍFICAS” De 

ADMINISTRACIÓN, y que se definen en la siguiente cláusula. ñ , 

(e) Las palabras “incluye” e "incluyendo" deben considerarse que se encuentran cenitcodo las palabras “sin encontrarse limitado(a) a* 

salvo qug se establezca literalmente en la cláusula alguna limitación específica. 
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Ye) Las referencias a elávoulas, numerales, acápites, literales, acjuntos, ariexos y a otrosinsisfumentos contractuales distintos al presente Ml 

". GONTRATO y el MANUAL DE REGLAS ESPECÍFICAS DE ADMINISTRACIÓN, deben considerarse que incluyen todas las 

ipodiicacianes, extensioñes o cambios de éstos.= ¿ 

0 Cualquier enumeración o.relación de concáplos donde exista la conjunción disyuntiva "o” o "u" comprende a alguno, algunos o a todos | y 

o los eleméntos de tal-enumeración o relación; y cualquier enumeración o relación de cunceplos donde“exista la conjunción copulalva-* Y. 

o : incluye a ¿lodos y cada tínio de los elementos de tal enumeración: 

Tu la 7 VIGÉSIMO CUARTA: LIQUIDACIÓN DEL PATRIMONIO 
O RDEICOMETIDO> 

- a o 7 Ba procedi lento de liquidación del PATRIMONIO FIDEICOMETIDO se ea conforme 4 los términos. establecidos en e 

] - FANoAL DE? REGLAS: ESPECÍFICAS DE ADMINISTRACIÓN. 3 == 

Pa q 7. Conclinda la. liquidación, del PATRIMONIO FIDEICOMETIDO, se produers la extinción del miso, “debiendo FIDUPERÚ 

* prestara tas88 el respéctivo informe de extinción del PATRIMONIO FIDEICOMETIDO, dentro de los noventa (90) días de exbngudo e. 

ón ) 

    

      

   

  

  

    

    

     

     

  

     .considerárlo. aa, el COMITÉ: DE DIRECCIÓN podrá rosentar la solicitud de insefibción" del presentó CONTRATO al Regisico 

*iobiario de Contratos. En ese caso, “FIOÚPERO supenásaró el-proseso de inscripción del presente CONTRATO en dichos registros, de 

aa rdo con lo seguía en elínciso 3 del artículo 32 de la Ley No. 28977 —Ley de tal Garantía Mobillaria- o de acuerdo alas normas que la .. y 
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bon excita del supuesto estáblecio € enel numeral. 2. 2 dela presente cóusul a, E FIDEL ICOMITENTE deberá remilir a 

- FIDUPERÓ, copia de la presentación de las detlaraciones juradas eptrespondientes alos tíbutos que se encuentre obligado a declarar yla - 

ber tn efación= “con er LONTRATO ye en cummento” del ismo-, así como” aquellos. tributos vinculados a a los BIENES S 

. 
ED
UA
RD
O 

LA
OS
.D
E 

LA
MA
, 

izar algún pago"según lo dispuesto en el sure precedente y los recursos del 

- arrmono FDEICOMÉTIDO nó sean a IDUPERÚ requerirá los fondos dirterañios nécesarios al FIDEICOMITENTE, el cual 

ON N 7 de compromete»; a práporcionar dichos fondos dingrarios dentro de los tres (3) días talendarió de recibida la comunicación “que les haga 

: Do ¿Jero IDUPERL infoimángole de tal obligación.= : =%s= 
, a - E 4. FIDUPERÚ se compromete a seguir el procedimiento establecido en la Ley del Impueslo” a sa Renta y su Reglamento efectos 

de determinar la renta nela que deberá atribuir al FIDEICONATENTE y y asimismo, se compromete a atnbuir dicha renfeneta en el momento 

que coresponda, teniendo en consideración ta conidición del contrllyente y el tipo de renta, según las normas previamente citadas. == = 

Sa 85, FIDUPERÚ $e compromete a eno al ADEICOMITENTE el Certificado de Atribución de de fas yel 'Certiicado de Retención y Y 
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3 que se refiere el Artículo 18. Adel Replamenio den la Ley del Impues! 63 la Renta, -aprobado por a Decrelo Sapremo N*122-94-EF, 

modificado por a Decreto Supremo vee 2008> EF, de acuerdo con lás reglas y procedimientos establecidos para ello y dentro del plazo ma o A    
   

      

266. 

aplicable para efectos del” Impúesio ala! Renta, ésta podrá consultar oportunamente, al FIDEICOMITENTE sin la intespretación a uliizar A a 

“E estos electos, FIDUPERÚ deberé incluír: dentro de la consulta que formule al FIDEICOMNENTE el sustento para la doble interpretagión z o Ze 

: antes mencionada == : o : 

De igual forma, el FIDEICOMITÉNTE- se compromete a rembolsar a FIDUPERÚ cualquier suma que ésto haya pagado direciamente, DS a 

dentro de los tres (3) DIAS HÁBILES de comunicado el pago. FIDUPERÚ deberá remítir at FIDEICOMITENTE copia de los document los A, 0 

. : que acredilen. -el desembolso. incutrido:=* : : 

287. Para efeciós del pago de ,cilglquier" lóbulo que grave el PATRIMQNIÓ. FIDEICO JETIDO e se seguirá el procedimiento establecido 

: enel numeral 262 y 26.3d8 tapresente ( cláusula Rress====eomem== 0. , 

: 268, e Esta Cláusula cubre todas las. obligationes tributarias, sustantivas yo female, 

“sean establecidas enel útero, por cualquier trituto-creado o por crearse, atribuibles al PATRIMONIO FIDECOMETDO = = 

4 PRIMERA CLÁUSULA ADICIONAL: DE LA FORMALIZACIÓN DE INCORPORACIÓN DEVALORES MOBILIARIOS= > a 

< 1 A En caso que el ¿SomiTÉ DES DIRECCIÓN informe a “FIDUPERÚ que dlguno. de los FIDEICOMISARIOS o los - 

w [y EDEICOMÍTENTES. o "cualquier tergero Gu, hayan cumplido con lo establecida con-elaumeral 2 de la presente. cléusula- transferirán > 

A. Betania pualquisy título al PAFRÍMONIO FIDEICÓMETIDO acciónes de ima persona. juridica, FIDÚBERÓ procederá a preparar una 0 

e 0 ADENDA DE FORMALIZACIÓN Sonformia alíánexo 4; mediante la tual FIDUPERÚ formalizará la as de las nuexas acciones a. 

> iQdelinición de VALORES: MOBILIARIO! 

. E FIDUPERÚ ten sólo se podrá ng. asus Bicha 

A” q leño Sn.caso: +... + 

- 60 La- -Ampresa emisora figura en la lista "de. te5Speday Desjgnated Nationals" oi deto Officer of Boreígn. Assets Control (OFAC] «del 

US, Departament al ne Megsuy o nó canípla gon las polficas. intema del FIDUPERÚ sobre prevención del bote de activos y 

Quñ inancimiento del Terrorismo; o 
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Lima, 24 de diciembre de” e =22==2b 

LOS FIDEICOMITENTES:= = ==> 
- FIRMADO: PEDRO ANGEL rus! CIBACETA= 

FIRMADO: JOSE MIGUÉL KULÍSIC IBÁCETA= 
FIRMADO: MIRKO IVO KULISICIBACETA == 
FIRMADO: ZARKO ANTONIO KULISIC IBACETA 
FIRMADO: ALFREDO:ÁNICETO KULISIOBACÉTA = 

..FIRMA POR: FIDUPERU SA. SOCIEDAD FIDUCIARIA: RICARDO HUMBERTO FRIAS PANDO 
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- ¿ Dr aa PORCENTAJE . DE BEnErcioS “DEL PATRIMONIO do AS Ri E E . o o ps FOECONISA o“ . E - | FIDEICOMETIDO . o 

Pedro Angel Kujisi Jbaceta o su ESTIRPE en caso.de que'muera__ | 20%. A ; 1 

¿José Miguel Kelisic Ibaceta o os ESTIRPE en caso de que muera = | 20% 2.2, Po PE as 

Virko Ivo Kulisic Ibaceta o su ESTIRPE en "cas de qué muera - - | 20%. 7 . OA A y . 
A . - “a . : a on as y 

ato, Antonio Kulísic Jbaceta osu ESTIRPE en.caso de que muesa 20% a : A 7 . ? 2. Lo $ 

y 
   

  

Álredo Aniceto Kuls loala o su 4 ESTIRPE, en caso, de que 

  

      20% 

  

  

ES ANEXO == 
e «hiewasios DEL com De DIRECCIÓN= 

  

      

  

A,    - LGARGO 

  

  

| MIEMBRO 07 

  

  

  

  

      

  

, Pedro Ángel Kulsicibaceta Ta mua Miembro" : 

4 Josk Miguel KulisicIbageta_- - A «| Miembros 07 

AS oo /ánionia li ecete A Zo | miembro 

=——*L Afirko Tvo Kulisis lbacela o ES Miembro /Setretaño” ++ nas 

  

      
    Áltredo Aniceto Kulisic, Íbgcsta ** 

, , 

  

Iistnya el COMITÉ DE.DIRECCIÓN a FIDUAS 

Instruir la«celebración de cóniratos y có 

EICOMISO.” contaras a lo establecido en él 

: instruir a 

  

   

  

2 

   

   
3 mM ; Adopilar, todas las décisones correspondientes ala gestión que -10aliza FIDUPERÚ respecto. del PATRIMONIO FIDEICOMÉTIDO e“ 

- instruir á a PIDUPER "asfeciuar los actos de adininistración dorespondentes, conforme a alo establecido en el CONTRATO y el MANUAL 

- BDEICOMISARIO q que tenga la condich de hijo. dhija de LOS FIDEICOMITENTES enel momento dela vensferenca, na 

dtelquiera.de de las formas que el derecho permile, ,dóniso dé los límites fi les ados en CONTRATO ye én las LEVES APLICABLES = === 

-( instruir la celebraci ón de contratos y compromisos de disposición de bienes del PATRIMONIO Fl IDEICOMETIDÓ a fítulo grato = 

FIDUPERY los ácuerdos sobre toda clase de operaciones financieras y cambiarias, enire las que destacan: (i) girar, 

jOsar y cobrar cualquier dase de chéque; fi (fi) ordenar abonos y cargos a las cuentas bancarias, 107 selirar depósitos a plazo fíjo.o - 

terminado, así cómo disponer parcial o totalmente de los depósitos, incluso en sobregiro, en las cuentas coníeñtes o de ahorrós en los 

bancos. y entidades de depósito o créditó; fiv) abrir y cerrar caj as de: seguridad, (m 1) abár y cérrar cuentas de cualquier me Boys 

  

Miembro ] Presidente _ 7 
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Cualquier tipo de instiliciones bancarias 0 de crácito; tvi) deposi ar y colar valores; (vi) adquiri, renovar y/o vender toda clase de 
certiicados hancaños de depósito, ya sea en moneda nacional 0 moneda extanera vi depositar retirar, comprar y vender toda clase de 

? valores en bolsa ó fuera de ellas == 

o Dc astruira FIDUPERÚ la disinbución de fos bienes qué formen parte del PATRIMONIO FIDEICOMETA 100 - -insluyendo las ganan 
> * “de'tapital, intereses, rendiii jentos, entré olrús, atavor de los FIDEICOMISARIOS.: = 
ar ES] + Acordar la designación de nuevos F IDEICOMISARIOS, siempre y cuando curnplan con lo, establecido enel numeral 8.10.= . . , - 23 Instruira FIDUPERÚ Ja constitución de cualquier garantía mobiliaria, fideicomiso en garantía y, en general cualquier o carga E 2 . Pe : gravamen sobre los bienes del PÁTRIMONIO FIDEICOMETIDO,= hessrooseousessss=mamos 

- 7. 3) ** Determinar los beneficios a'ser percibidos. por los FIDEICOMISARIOS, en función á lo dispuesto eñ el presente CONTRATO yen” 
+, el MANUAÉ DE REGLAS ESPECÍFICAS DE ADMINISTRACIÓN, en cada ocasión en la que éste acuerdo tendistribución de algún benefi cio 

atavor de uno o más Beneliciarios, 

          
   

    

  

     

  

e k) 2” Modificar conjuntamente con FIDUPERÚ Y de acuerdo alo establecido en la Cláusula Deo Octara el CONTRATO y e 
- MANUAL DEREGLAS ESPECÍFICAS DE: ADMINISTRACIÓN, total o parcialmente: 

? 1 - Emitir iistrueciones a FIDUPERÚ referidas” alas adquisiciones de VALORES MOBILJARIOS que pueda electuar el PATRIMONIO. - 
F IDEICOMENIDO, bajo cualquier titulo, incluso contra dos fondos acreditados En las. CUENTAS DEL FIDEICOMISO en el marco de to * 

3 dispuesto en el presente CONTRATO yen el MANUAL DE REGLAS ESPECÍFICAS DE ADMINISTRACIÓN, en beñefigo de los 
* FIDEICOMISARIOS, y siempre que dichas cuentas tengas fondos suficientes; = 

A a >- Tener acceso a los estados" financieros Mel PATRIMONIO FIDEICOMETIDO en fomá 1 Semestral, asi como el informe. o memoita 2 
o Gual e taborados' por! FIDUPERÚ, 

        
         

o - Daf insisucciones a FIDUPERÓ paraque ésta designe a un representante que participará con yoz Y volo en las sociedades en las + s e > 
A cuales el PATRIMONIO FIDEICOMERDO es títol lar de acciones. 
ul da z _Aprobaria suscripción 'orealización de. cuálquier acuerdo d contrato 
9 E Aceptar donaciones de cualquier persona ala! o Jurtica, domiciliádario nodomiciiada en lá Repibi ica de Peri = 
Estas e se ejercerán de a 

   

  

      

    

     

   a 

      

Ze -+ "ALFREDO AÑICETO kÚKisIe, identificado. con Cúculento Naciogal de ienidad Note], identificado con Documento - - . , no : Nacional de identidad No, [=3, con domiciko cite distrito de [e], ),provin Ña y depariamiento de Lima, en adelante "SECRETARIO== === a TC 

      

     Z JOSÉ MIGUEL KuLtsic, identificado con D.N.I. No [INDICARE, £ón doMicilio en [INDICAR], provincia y departamento de lima, = CS 7 
- . Z MIRKO IVO KULISIC, identificado con D,N l: No, INDICAR], con domicilo en [INDICAR], provincia y departamento de Límaz= = o : cr 
paros ZARKO ANTONIO KULISIC identificado con DALI No. INDICAR), ], con domicilio en INDICAR. provincia y departamento de o, 0% . : 

z ES : So o : eS > DS - r , Sea a, a z o r     

5 Santo Domingo 291 ¿Jesús María - Lima Tel: 202- 4120 Fax: 461-7935 Www.notarialaos.com.pe 
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2 Ni Senalado en el siguiente numeral. 

      

CIENTO TREÍNTA y SEIS WIL DOSCIENTOS VEINTT DOS .y- 

limas=== az 
: ES :quieries conjuntamente én adelante seles denominará como los “FIDEICOMITENTES?; 

- Los tÉfmInoS señalado en mayúsculas tendrán el mismo. signllicado establecido.en el contrato de fideicomiso en administración y garantía 
  

+ da > Con fecha [e], FIDUPERÚ, yy LOS ADEICOMITENTES; suscableron un Contrato deFideicomiso (el "CONTRATO)= = 
“A 2 "Mediante a CONTRATO se estableció que: el COMITÉ DE DIRECCIÓN y FIDUPERÚ podrán acordar la tnodHficación del 

- FowiRO. = 

43 5, 

ds OS Col tecña 1e] [ndigar -acto mediante el cual se transfieren agdones al PATRIMONIO FIDEICOMETIDO| y con fecha [s) se * 

  

eo 3 FICUPERÚ. toda ta información! necesaria para cumplir con 'el requisito dela PRIMERA YA CLÁUSULA ADICIONAL. + 
- SEGUNDA: ¿OBJETO= 

En virtud dé lo establecido en el numeral 1.4 anterior, las” PARTES acuerdan inoluir dentro dela definición de VALORES MOBILIARIOS las 
"7 geriones transferidos al PATRIMONIO FIDEICOMETIDO conforme. alaumeral1 A 
' TERCERA: DEl A$ ACCIONES TRANSF ERIDAS= 

: Ef. -SECRETARIO y “105 FIDEICOMÍTENTES der 
* Jriteció 

   

  

   

    

  

  

  
A cen 

"los [e ja j accló es del capitel “social de [e] con, da valor nominal. de (+), [administradas por la Sotiedád Agente de Bolsa (NOMBRE DE 
AGENTE] foman sto de lar "dgtinición de VALORES MOBILIARIOS,= 

      

DEL MISMO, DECLARANDO CÓNOCER LoS ANTECEDENTES vio TITULOS QUE ORIGINAN LA 

ICANDOSE EN EL CONTENIDO DEL MISMO; CONOCER SUS IDENTIDADES Y RECONOCER 

de ARTICULO: '55 DECRETO. LEGISLATIVO 4 e Y RES uCIÓN SBS N.- 5709:2012.- EL NOTARIO DEJA CONSTANCIA QUE HA EFECTUADO las 
- Mas ACCIONES DE CONTROL Y ACTI 

. 

'ONSABILIDAD QUE Les ALCANZA RESPECTO oá/oren LCITO DEL DINERO, FONDOS, 
—BENES Ú eros ACTIVOS! HVOLUCRADOS ENLA RRE: ENTE TRANSACCION, ASI COMO LOS MEDIOS DE PAGO UTILIZADOS, DECLARANDO. 

z palo JURAMENTO AQUELLOS OTORGANTES QUE HAYAN ÉFECTUADO DISPOSICION DE ESTOS EN EL PRESENTE INSFRUMENTO PUBLICO, 
Jue EL ORIGEN DE LOS MISMOS, si LOS HUBIERE, ASHCOMO LOS MEDIOS DE PAGOS UTILIZADOS si FUERA EL CASO, SON DE OÑIGEN 

  

    : ma, > o ba : : 

  

    ? ALFREDO ANICETO KUUSIC, identificado: con DAL. No. Y INDICAR], con domicilio en INDICAR) provincia y departamento de * 

aran QueJas ac one transferidas coloma: al numeral 14, motienen 1 * 
m slguiva. y han-sido debidameñte transfendas. al PATRIMONIO” FIDEICOMETIDO” Asimismo, con fecha el FIDOPERÓ re bio la . 

o ¿docementación: necesaria para cumplir cón lo establecido eh ja Púmer cláusula adicional, 
sentido as. PARTES yel SECRETARIO em representación del COMPFE DE: DIRECCIÓN acuerdan que a partir dela fecha 

ds e El ¡SECRETARIO se óbliga a cumplir con la formálización de la transterencia al PATRIMONIO FIDEICOMEFIDO: nforme él - 
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LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA" SE Inicia EN LA FOJA CON LA SERIE B NÚMERO 3275211 Y TERMINA ENLAFOJA GON LA SERIEB e 
NÚMERO 3275222 VUELTA; HABIENDOSE CONCLUIDO EL PROCESO DE FIRMASANTE MIEL NOTARIO CON FECHA VEINTICUATRO DE 2, 0 0 

NS , o A - aa Ennio 
- DICIEMBRE DEL DOS MIL TRECE BOY FE. e 
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TESTIMONIO 

A SOLICITUD DE PARTE INTERESADA, EXPIDO ESTE TESTIMONIO EL MISMO QUE 

CONCUERDA CON EL INSTRUMENTO MATRIZ DE LA REFERENCIA, DE LOQUE DOYFE Y 

AL QUE ME REMITO EN CASO NECESARIO. LA FECHA Y FOJA EN QUE CORRE OBRA EN LA 

TRANSCRIPCION QUE PRECEDE SEGÚN EL ART. 86 DEL DECRETO LEGISLATIVO DEL 

NOTARIADO Y SEENCUENTRA DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL (LOS) COMPARECIENTE 

(S) Y AUTORIZADO POR EL NOTARIO QUE CERTIFICA SEGÚN EL ART. 83 DEL DECRETO - 

LEGISLATIVO DEL NOTARIADO 

  

LIMA,    

  

EDUARDO LAOS DE LAMA 
NOTARIO DE LIMA


